Acuerdos del Comité de Informacién de las entidades paraestatales
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V.
Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V,
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de CV,
En cumplimiento del Art. 60 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica Gubernamental

ACUERDOS SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA 2009

ACUERDO CI-AICM/250208-01 CI-SACM/250208-01 CI-GACM/250208-01

El Comité de Informacion de las empresas Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V.; Grupo
Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V. y Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, 5.A. de
CV., despues de haber substanciado las Solicitudes de Informacién 0945100001509, 0944800000309 y
0945000000309, y vista la respuesta de la Gerencia de lo Contencioso (Unidad Administrativa competente para
estas solicitudes) mediante su oficioc DGAJ-GC1/0221/09 fechado el 12 de febrero de 2009, en el que manifiesta,
que durante el periocdo comprendido entre los afios 2004 a 2008, no se han recibido reclamaciones sustentadas en
la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado en contra de las empresas Aeropuerto Internacional de
la Ciudad de Mexico, S.A. de C.V.; Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V. y Servicios
Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V.

El Comité de Informacion Resuelve;

1. Confirma la Inexistencia de la informacion solicitada, con fundamento en el articulo 46, de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental.

2. De conformidad con el articulo 49 de la Ley citada en el numeral que antecede, la presente resolucién
puede ser impugnada ante el Instituto Federal de Acceso a la Informacion Publica, a través del Recurso
de Revision previsto en el articulo 3 fraccién XV de la Ley federal de Procedimiento Administrativo.

3. Instruir al Titular de la Unidad de Enlace para que esta Resolucién la haga del conocimiento del usuario de
la aplicacion informatica Infomex.

Asl, lo resolvieron los Miembros del Comité de Informacion: Presidente, Lic. Arturo Hernandez y Cabrera; Vocal,
Fernando Pintado Corral; Vocal, Teédulo Ramirez Torales; Secretario, en la segunda sesion extraordinaria
celebrada en México Distrito Federal el 25 de febrero de 2009,

ACUERDOS SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA 2009
ACUERDO CI-AICM/250208-02

El Comité de Informacién de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V.; después de haber
analizado la Solicitud de Informacion 0945100001209 y de haber substanciado la informacién con la que al
momento de esta Resolucion cuenta, con fundamento en el articulo 29, fracciones | y Il de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental (LFTAIPG), confirma la declaracion de la Unidad
Administrativa de inexistencia de la documentacion solicitada de la licitacién plblica nacional 09451003-015-08
conforme lo permite el articulo 46 de la LFTAIPG; asimismo y con relacién a la documentacién solicitada de la
licitacién publica nacional 09451003-017-08, el Comité confirma la clasificacién gue hace la Unidad Administrativa
de la informacion como reservada con base en el Art. 14, Frac. V| de |a Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Informacién Plblica Gubernamental.

Este Comité de Informacién considera obligatorio explicarle a usted lo siguiente:

1} Con relacion a la documentacion que usted requirid de la licitacién pablica nacional 09451003-015-08, la
Gerencia de Recursos Materiales con escrito ndmero SRM/GRM/389/08 fechado el 26 de febrero del afio
en curso, manifestd la declaracién de Inexistencia de la informacion solicitada conforme lo permite el
articulo 46 de la LFTAIPG, la explicacién de la inexistencia de ésta documentacion es debido a que esa
licitacién fue declarada desierta, y el area competente entregé la documentacién al licitante; quién pidié la
devolucion de sus documentos al amparo del articulo 56 de Ley de Adguisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico, asi como lo establecido en el articulo 68-B de su reglamento. Por lo anterior,
el Comité de Informacion, con base en el escrito y al articulo 46 de la LFTAIPG, resolvié confirmar la
inexistencia de la informacion solicitada.
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